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guarde a V. E. m'ucbos años. Madrid 24 de se
tiembre de 1841j..-Armero.-Señor director
general de la armada.

l " ¡ • • • •,
,
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'MINISTERIO DE l\iARINA, COMERCIO YGO-
, I

BI¡Jl.NACION DE ULTRAM.\R.
Seccion de marina.

Excmo, señór.-La Reina nuestra , aei'iora
(Q. D. G.) se ha servidc espedir el real decreto
siguiente: '

"Deseaodo perfeccionar todavia ,mas el siste
ma por el cual se haya de regir y gobernar el
colegio naval militar de aspirantes de marina
próxi~o á instalarse en el departamento de Cá·
diz , en 'la nueva poblacien de San Carlos y per
suadido mi real aniwo que ha de lograrse susti
tuyendo aheglamen~ode' febrero último el qu~

P!op.one el ministro de l\1~rina,..C~mcrcio " Go
hl'rniicion de UI~~~O;',~~, he venid,o ,~n aprobar el
que con tal motivo me ha presentado, siendo mi
real voluolad que; se cumpla guarde y ejec~te

puntualmente, quedando derogadas todas'las or
denes" instrucciones y prac~icas que á ello se
Opongan. , . " ' .

Dado en Palacio at 8 de setiembre de 4844.
-EstA rubricado'de la re~1 wauo.....EI ministro
de rt1a'ri'~a, Comercio y Gobernacion de Ultra
lIIar, Francisco Arwero.·'

De real orden lo traslado av; E. para su co
nocimiento y circulacicu en la . al mada , que
dilOJo en remitirle egewplares de este regla~en
lo ap~obaJo luego que esté impreso, y manifies;
to tawbíen ~ V. E. oÍ (os propius fines que S. M.
ha fijado para el -f.o de enero próximo la aper
tura del 'referido colegio naval wilitar. Dios

. . . .
, I

, ,

, , Excmo. Sr.: AlendieDdóla Reina (Q. D. G.)
alas acertadas reflexiones que hace V. E. ea car
ta número 517, sobre' la necesidad de Jlenr l\ de
bido efecto lo prescrito en el arto 68, h:atado 2.o,
título -f.o de las ordenanzas generales de la arma
da, 1 deseando al mismo tiempo aar al uniforme
de los pilotos de la misma aquellas formas que la
esperiencia , .el uso han dado á conocer como De
cesarlas, se ha servido resol ver que en adelante se\
~ompouga aquel de las piezas siguientes:

Casaca de paño azul turquí con forro de lo
~,is~o: solapa ídem abrocbada hasta arriba coq
dos hileras de á siete OOtoo86 dorados de aocJ.
1 corona, repartidos á iguales distanci~s: vueltas
encamadas: cuello idem .con vivo azul cerrado'por
delante con corchetes y una estrella bordada de
oro en el de cinco rayqa y 20 líneas de diamelro:
faldon con barras azules 1 dos anclas con coro
na bordadas de oro en Ia estremidad de cada UDO

de ellos; una cartera á cada lado del talle coa
vi YO encarcade 1 tres ojales de trencilla azul coa
tres botoDes en lo estremes, dos de eatOl ea el ta
lle: una cartera en la abertura de Ja maop coa
vivo encarnado y tres botones , chicos de. aocl.
y corona para abrocharla: sable de taza COD aa..
c~u 1 corona cincelada en ella: pulio forrado...,
piel de zapa, con cimera qQe remate eo cabeza
de leoo: hoja algo curva" vaina de cuero charoJ.... :
do de negro COD abrllzaderas 1 cuotera, que ui'
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P.IJlA SENA.DORES••

. . . "' .

GOBIERNO POLITICO DE MADRJD.

Concluye la copia 'del acra eiecwral'del 'escru
tinio .general de votos para diputados y se-
nadores para esta provincia. .

•y seis. . . • . • • . . • : . • • • • • • •
Condé eJe' Saólia!gci. cuátrocieót~ cuarenta '

,
y slcle. . • . . • • . '. • • • • . • • • • •

D, José Man,!el de Arjona. cuatrocientos. . .
veInte y Cinco. • • • • • • • • • • .. . . .

Marqués de VirJagarcia. cienlo novenla. " •
SÍ'. oLis'110 de .Coria , cielllo veiule y seis. • •

. Sr. arzobispo de Santiago. quinientos no"cota
•

y cinco. • • • . • • • • • . • • ; • • • ~

Duque de Vera guas; quillientos veinte y 'ü~o.
Sr. marqués de Valmediano. quini:ntos nueve;
Conde de la

I EsI rel/a. cuatrocientos sesenta

,, , '

~m() ia grD~~Dicion del puñ'~ sérln de :melal,do'::." .. Lrei~ ' cOmo ·.:el '· (Je '101 ; pilot~ ~.rlicuJaré"
ndo,á.fuego: éinturonco':l tirante$ charoled.Ollde ,Se les-prohibe el uso de di.LÍQú,..mili&er.
negro con chapa,de metal dorado con ancla 1 co'- bre ni,ngun otro treje que el sé~alado.
rana cinceladas, orladas de hojas de ' roble y 18u- , Los indi vidu!ls particularesque ob~enga gra-
rel.. ganchos tambien dorados en .los ext'remo, de- d acion en determinado cuerpo de los auxiliares
los tirantes para colgar el sable: sombrero apau'- ' 'de la armada D4arán el uniforme peculiar da es-
tado sin galoo con borlas y presilla de or~.l ea- lOI; pero sin corona en ninguna de las prendas.
carapela nacional: pantal ón azul del m,isiuo '(.,'0- , ' PO,r con~ecuenpia d,~ es~~ ~es91?ci~~ . ha dis-
lar que 'el uo'iforme: 'guaole plañco~ corbatie De- puestoS. M. 'q uede ab~tido el uniforme que~ le-

gro: media bola. . . ñalé al .cuerpo' .de pilotos de la armada por Real
Para diario: levita de pafio azul turquí ' de órden ' dé 9 -de febrero de" 7iJO,.y derogadal too

solapa suelta con dos hileras de" asiete 'boteues das las disposicicnesanteeierea que versen sobre
como los del uniforme: cuelllo vuelto ,co'o ~na la materia. . . ..
estrella bordada de oro de la forma y dimensi~~ , . Es asimismo la voluntad de S. M. eltreche
Des arriba espresadas: dos botones en el talle.. dos . .: V. E. su~ órdenes á los comandaotes generales
en la mitad de.los faldones Jl dos en.sus.es1remo.: . ' ~eJos.deparlament<1S y ,apost~d~rpsJ comaodan~
chaleco blaoqo ó 8zull ce¡'r~uo bas.t~ \~rribl CÓll , tes militares de ~ilrina de los lercios 1 provin-
siete botones' ehicos dorados -de anola y coroaa; .' eias, eapitaDM de pYerio', comaódantes de buques

"pantalon azulo blanco: gorra azul con galon de y demas persona! a quienes competa, vigilen~..
oro de ·barras y flor de lis de 15 líneas de ancho; jo su responsa bilidad .Ia ob:ulrvallcia de lo que ~
y carrillera de cuero charolado con hebillas , de previene en esta sobera na Jisposicion, sio tolerar

•melal dora.dó ..)'.dos bolon~ chicos -de a~claJ' ce- bajo .a lng uo .p retes to á los individuos á quienes
rona en su arranque: corbata negra. . comprende 'el Qso de insigoias ni distintivos mi.

Los, primeroay segundos pilotos y Ios ter- Iitares sobre ol!o , traje qu«: el. que a,.~ada uoo
'ceros qoe obtengan ' grauoJácion olililar usarán ; e~ . se le asi~~~. . ' . " . ' . :
'ü istiotivo .delas suyas respecfivas' sobre .el uni- De órden de S M. lo comunico aV. E. para
forme espresado; entendiéndose .que!las 'chan ele- su inleligencia, cumplimiento y' circulacion en la
ras han de ser de -canntllle dorado suelto de 38 armada, incluyéndole 80 ejemplares modelos de
líneas de largo, pala lisa de 40lincas de ancho: los uniformes descritos, que. deberá V. ~ distri-
la concha lend,.¡¡ '7'Ü líneas de diámetro ó ancho' huir entre lal dependencias pi iucipales de los de.
'1 50 de largo, pro.lóogándose la pala hasta com- partamentos, comandancias de tercio y provino
pletar 76, con' un 'bot ón chico de ancla y' corona cias y.cap¡tanías de puerto de primera. 1 seguu-
tlo 'ereslreruo superior, • da clase de lá Península y Ultramar. ' , ' · ,
. " Los terceros pilotos podrán usa" el sable, cha- Dios guarde á V. E : muchos años. ' Madrid
Fa:J ' gallchós del cinturon de metal ' amari- ~ 9 de setiembre de 1844.~Arme ro.-Sr. dirceo
110 sin 'dorar. . lar gerieral de. la armada. ..'
. . Los pilotos particulares que obtengan gradua-
eion militar de la arrundada OSaran la insignia.
sobre el ' uniforme que queda señalado para los pi- 
lóplOS' de la armada, , suprimiendo la corona en
Ié!s anclas de los faldones, del sable :y cinturon:
Ids botones que usen serán de ancla sin corona
C9n un lema ' alrrededor que diga Marina mer-
catite. ' '"
;. )te les prohibe el' oso de distinti va militar so
breIevita oi niugun olro traje q 'ue no sea el que
le' les señala, " ,
' . Los indivjdoos particulares que cbtengan gra~
duacion militar de la armada usaran el dislintivo
íle e,la sobre el traje siguienle:
1: , 'Casaca de paño azul lurquíde cuello vuelto
, 1I~lapa suelta con dós' hileras de asiete bOlones
dbrlldos de :a~cla'-sin corona, dos de estos en el
~lfe.. 'dóSen la mitad del faldon, y dos en su es~

tTémb:" tres chico. eo la misma dase para abro
cliár 13 abertura ,d e la manga: chaleco de pafIO
'-01 Ó blanco coo ~iete bOlones chicos de aocla
lIln corona: paDtlilon de los mismos colores: cor
bata ' Degn: la charretera, sable, cinLuron 1 som- ' I

, .
,
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45,3"36

•. " '. ,, '--.....

' . '

Suma de votos. • _ • . l "'2 5 t¡

'Id. de los elegidos, '. 4 ' 39~3'13
.:Nombres faltos. ' .> ;~ . ! ' . ¡ ,70.6

., .

Total igual á lo . votantes , multiplicados
•, por seIs. • • • • .. • " • ", .. • .. • •. .• •.. . r

• , ~ : t ,

, . '. Con J~ que .8 da por t~r~inada .. ,e~la
aeta -de . la que .se sacarán las coplasq~~ : P!~~U~

ne-ola ley; y b~cbo esto se archivara ea la __ 4;.p~!.

lacioD provincial con Jas copia~ ce. l;Í6~a~as.~~
,las actas delQs di~tritos eJeplQrale.s. ·. M:ad,r ¡4 ¡;d i~~

y seis de setiembre de mil ocbdci~Q~~I·· ·,p..~reDta

1 cuatro=--EI gefe polilieo presidenle, Aolooío
Benavides.c::.Fraocisco del Mazo, seoretario.~

.P ascasio Rodri~uez.l 8ecre~ario--I~aacio _ ~e
Urrutia, secretarió.~osé l\laria .Palmero" a~:. . . - ,

, cretarlo. . .
, Corresponde á la le,tra coo su ori.g;o.aI q,~e

queda archivado en el de la Excma. ~ipl:lta,:i~!l

,de. e8taAlrov~Qcia~ á' la q~~ , nos re.ui.liQlos f:8.~

necesario. Madrid diez y ,ocbo de setiembre de .
~iJ ochocient()s cuareD~a y cuatro.~EI gefe
político p~esid~nle, A.,Qto~io .~eoavide~.~.~raD.
-cisco del Mazo.-=Pas~asio RodrigQez.~José ~~

Tia Palmer~.=-lgQacio de Urrutia.

En,Jos tlias 6 y 7 de octubre próximo d~~
de las 'once de la mañana en adelaote se ~eri fi

car~ en pública subasta eo las casas ~D ·storia·
les de la vilJa del Prado" y en la saja de .e~io.

nes de la Ex·cma. diputacion provincial J i~a .eo
el piso principal del eX-COD"ento que ' fue de .SaD
Métrtio en esla córle el doble remate de ,la , re.
coostriJ(~'cioo de fá ¡ca de JadriU'o del pueJ;lte

. d~ la Pedrera, sobre el rio Alberche, térmioo jll
ris~iccioDalde AIdea del Fr sno t 1 el 4e J cor ,
de leñas del moule eficinar de 1 m ncion da ,i
lla del ,Prado COIUO arbitrio propueslo .para J,
esecucion , de aquelJa h t do el nt ciocueD
mil arr a de e rboo. f; l pi 00 1 re peC~IV

pliego de cODdicioD probado e b 11 D d •I
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rJ ·deI A ' t ', ti,e 0, d ~ .!. '~ ·¡.,";~ . f, 01 f? 2

árq eO el ' I 'V • Ílóyerit .'1 '.res-.~ ' ~ : '~ I . ... ~: . ' , ~ ' ,~ ',9''3 . .
':o'lq¡iJe' \(Jé"ca~1r9~c'rr~ o. :riov énta )i luno.~ • t . ~. ' i. . : ' 9~.t .
D. :Dlbl1 js~o 'Al~a lá 'G illiano'; 't incüeoltf y". oó. , J ~ :~,~

. .':' aLl0 1 C:i!b't~ 'o, tre~bt~ ' y',ÓC Oe ..~ ."~ I.( ~ : . ~ ' • i : ' ~8 '

J'ha' tiar~ de 'Jás"Ití(J ias, treint:i:'" . ' ~ .. " 3b
1~ " , . t J

'D.'M~iaas~ Angúlo. 'i ~éj hta '" ~ '. .. . ); :. • .. , ' ~ ' ~ ,: '. {3'b
Di Pedro Gimeoez de Haro, treinta ! ~ ¡¡(H" 3 o

Marqués de Siln }"~Iice~, .trein!a" ,.• ."~ ~ , , , ~ o
'n Gabr'iet ~ ')a~' Cár.e 'és;' veini-e 'Y cuatro, ... ', ' ~ ': >2( .
D. Antonio Gallego Valcarcel, veinte y dos.~ · :. " 2 2

~.ar~u~~ .~e I,lurb,~~t~\ ~e~~~e~ ~ . ',:::;" ~ , ~ ~ . :. : ,' . 20
ldarq'ués' -ae 'Vlll)tna', vemte, ~ ', ' '~' ~ .. ~. • . ;. 29
.i).i1Alb~~ o : LJ~ia~' '(J iez ; otbo~ : ~ : . " ~ ' . . :,. ', '. 'lIS . .

(D'.:RainoDM~~~ricro(Rotnai1os', di~z y bebo' , ' ..i I J8
'J). j~~é Maija ~ReDlon. ' di~"y' oeho, , ' ~ ••' r , 'IJa

.~ri~bisp~ ..~e T~l~do, "dj.~,~ ~ ot~o.: ,. ~ , ~ .~ .:', í I . ' 1, , ,l 8
Gener.al 'Concha. diez y seis. ~ " . . 11 . ' ' . . ' " ' . • 16
D~ ~iigu.~1 Varela,··diez y seis,' ~ ~ " •• ;. ' . ". ' . ' i 6

:~.'~u~'~ A~~óoi~ Cá~.~~j~n, j d~~z 'y',seis. • ., ~ . ,:.: ~ ,i ~ .
p. ~fan:cisco 9tstro.,y .~rozco, q~ióce•• '. . ' ,l ~
D. Jo~g,:&in Fagoaga, catorce, " ,_ . ' .. '" '. ' 11 I 4-
~arq~~s de CÁmarasa( C~IO~C~: , ~ ' , .:' • ~ ••.' , " ',14
Conde"de Lerena, t¡'~ce: 1" • • : • , ' "•.• , .. . • 'j 3

r ' .. • . ' ' .. • •

D. Valentin P!lscual, 'doce, '. , •••• , '. •
1 ' . f " , " • .

D.' )"U~D de la Pezuela< doce. . ., • • • • •
• I • • • •

D. ~~~~enio ·.Zafz~elo, ~o~e. " •• ~ : ~ ' ,••¡ ' .

Marq;ués de AI.cañic;es"doce. • " . , . • .' . "
D Luis .l\~~yans. dote•• ',; ~ •.•• : . • • '
D. Em'~lió ·.F~rDandez ' Angulo, doce~ , ....
D. José Serraldo: diez••• '. • . • • . . • ~

Marqués de l\lontealegre, diez. '. • • • • . •
Duque de Bailen, ocho••••••• .' e,. , .

• .. • .. I • I

D. Evar,islo San 1\'J iguel. ocho. 11 • • • • • •

D. Fr3~,cjsco Orlando.. ocbo. • . • . • • •• "
D. B'ald~mero Espartero, siete. • . " . • _ • .~
Xl. Pedro Ca.brero, siele. • • • " • • • •. '. "

I ." . . , .

D. E~ge~;o. ]~guízabal, s,iete.. , . " ' .. .. •
: ftla i'qu~s ~e ,Y~ l uma, seis. • .. " • • • .. .
D. ~Dto~i~ . :Buil.ra~o. ~eist' •• ....,.
D. Juan Bautista Alon80, seis. • . • . .. • •

, ,

D. D9'm,ingo R uiz d~ .Y~ga ~eis. ~ • • • ,. .
8r~ o~~spo de Cádiz, seis. • • . '. ~ , • .•
D. Jaco~ de Parga, seis~ ." • " 11 • • • , •

D. J\lpd~s,lo de . la Fuente, cinco. • . .. ,
D. ~aDuel . la 'P lana, cinco" . ,. • .'. " •
Duque de . la Ro a• .cuatro. .. . '. • • • •
D v· .• lcente Sancho, ' cuatro. • . • '.. • , "
T'. F· .
~. ranclsco Serrano, tres. ......'
D. Antonio Gonzalez, dos. • • . ' . • .
Fuad-Effendi, dos. . '. . • « : , .. • • " •

Sr., obispo de 'fu1. uno. • • • • • • • ..
General Fi~ueras, uno. • • • . •• • • •
nJr L .u Jan age, uno. • . . •.••••
D. Juan Bauti a Irribarr.e~. uno. • . . .• .
G.·neral Ald . 'ama, uoo.. • . • . • .•.
Duque de Osun , uno. • . • • • . . . • •
Aja.q~é d la Ro I uno. • .' • • • • • o.
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1 ae h01 l '1 toda. ~s. horat de manifiesto ea .lis
, Rerelar... ,del citado .aluntamiento de 'a ,ilIa
, del Prado, diputacion provincial y ' de este go· , '
: bierno. político. . Madrid -t 6 . de setiembre de
.f 8J4.J4.._.4ntonio Benavides, .

•

,
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1

" , " El .al..nJa,~ieat6 I.CQllltlt!loiQD~,1. d!if.A,I~fc
.,tiene ~ftal~~o . para el priJQ~r , rema~e ~e puestot
públicos" el dia ,de 180 Miguel .d e once A u'lIt
de la mafiana, asi como el ar,hitrio del aguar.
diente j por . J~ tanto , el que quiera , ioteresarse
en Ja lubasta acuda , A la, sécretaria de ' dicha· . . " , .
corporaci,o~" donde ~e hallan-de manifiesto 1..
.coridicione\. "· . . .

,

Jidminlstracion'del real heredamiento de Aran.· .•Juez•.,

. .

, ,

, ,

. ,

Dia .211- de setiembre.
, "

. . . . . . .

. . . . . .

\ __ -=a_c::::::l~"«,,_. . . . . .

Jarabe pectoral del Dr. Fernandez;
. . . . . . . ,

•

•
· . . . ' . . ..

Por. e.st~ ~~o:-iJ;Ji~t~acion le,laca , pú~li~ Sg.

,~sta ~I , ~r~l!~~a~iento ~e' veinte y 'un~ suero
t~s de . tierr~ , de; ' l a~r" las ',cualel disfrutaq
del be~efi~i~ :~eJ , riego~ en 'e l pa~aje eonoci
do con 'el nombre de Campo Flameóco, ,por.", el
,té r~ino: ~e :d ~e~ ~~o~, que prin.c~p,i~raD en -t .~: d,e
octubre del corriente y conclulr~~, en 30 de se.
tiemhre' de '4SS,Ji. El primer renlate de" los dos ea
que ha de "cel~brarse esta subasta se verificara ea
I~s dias' t', '2 ' y'3 desde las diez en adelaate, re
Qiatandose en cada úno siete suertes por 'su o rdea
n~mérico; y el'llégiJ~do en igual fa"rma los , diu
~, 8 Y 7'.. ~~i la Inteligencia, que el'primero tén~

d~á efecto; su~mpte "q ue baya posuíra que cubra
la tasacicn l 'e1 segundo se abrira con pujas ' á'la
~lana, con tlit crue 'una y otras estén conformes al
pliego de condiciones; que se hallará de manifies•
to á los ·licit'adoTes en tasooficinad de 'e8ta adlDínis
tracion pátrimonial• .

En la calle de A-Icala, numo 28, 'cuarto se
gundo, enfrente delgabinete de historia ' natural,
se sigueespendiendo 'e,n vasijas de vidrio sella.
das , de lodos ' tamaños , el acreditado jarabe peco
torel corroboranle ·de dicho autor, c:JYo medi
,camento se compone de los simples mas comu
nes y mas recomendables en la práctica por to
dos los médicos, habiendo pcoducido los musa·
ludables efectos-en Ia - curacioo de 'las enferme-,

dades del pecho J como' las toses pertinaces, la
debilidad del -pulmon y Jas emotisis pasivas; y se
~ará á J01& coesumidores un impreso"gratis ea
que so espresa el modo de usarlo. " '

•

Trigo de 32 ,á 38 rs, fanega.
Cebada de U~ á, t5~ n. vn.
Alga.rrobas de 20 a 21 n. .
Aceite de 60 a 6.2 rs. IIrroba •

. Idem filtrauo á 64.
MADRID: Imprenta de D. l\b~U¡;L PITA. •

ANUNCIOS., .'

.
"

•

, ~ , .
! En la, ,.iJla de Torrejon dé Árdoz a.e eele
brará el dia 30 del corriente mes a Jas diez de
'Bu 'mañana y ,en la sala de ayuntamieoto'los re,"
'm atel 'de ,vino, vinagre, aceite , carne" j~bon, al
:cabab "tienda de mercería y el del cuarto im
R-~e~~o_en libra de carne.

,·..~ . ~ .'

e , . ' Para 101 tres remates de puestos públicos '1
nmos 'ar rendables de la villa de Belmonte de Ta
lo', y año próximo de ~ Blt5, están señalados Jos
dias 29 ,del actual.. 50 de octubre y 30 de noviem

'b re inm édlatos.. de diez á doce de sus respectivas
'niañana's, eo la casa de su ayuntamiento, bajo las'
'condiciones que se manifestaran en dichos actos.

· ... . . \

t j t. l . ..' • • • • . . .. .. . . . ; . •

En la yilla de VilIamanta se rematan por Pri.
Im era IVé& el 29 de 101 corrientes los rallÍol de
'Tino, vinagre, aceite' y jabon, carnes, alcabala del
~iéotby fiel medidor para el surtido de todo el
'8ñ~ p¡'óximo~ 'L a persona que gUlte iateresaree en
:Cualquiera de a ¡uellas subastas, acuda aate IU
. ' .. . . . . . .
·a'yu~tamlenlo . . '
~ LI .. . I' :·

: . .

.
.< ,:En ,la villa de Lozoya del Valle se celebra
'd io los ' primeros remates de puestos públicoa
o ramos arrendables para menos repartir-en el
de provinciales del próximo año de '18Jl5 á sa~

ber: ramo de V!DO .. vinagre, aceite, [abon, car
'n'es' (rliscás á la ' menuda, alcabala del viento y
1a,de ,posesiones, estando señalado el dia de sao
'Miguél. 29 del ' aetual , desde la salida de mi.a
'en adelante, eo el sitio acostu mbrado de la casa
'de concejo, prévio toque de campana y bajo
'el -'pliego de condiciones acordado por el ayuo
lImienlo, que esla de manifiesto en la secreta
ria para el que quiera enterVlIe de el.
~ ¡ : Igualmente se celebrará en dicho dia , si.
tio' 1 : hora, bajo las milmas formalidades, 1
opOrtuno pliego de condiciones, la venta por: UD

ilftd' "de la pesca del rio que co~prende el
trozo de su jurisdiccion. .
• l '


